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POLITICA DE CONTROL INTERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE CORONEL OVIEDO 

2021 2026 – VERSION 2 

La Municipalidad de Coronel Oviedo, en su compromiso con la mejora continua y la optimización de la 

gestión pública, reconoce la necesidad de actualizar su Política de Control Interno con base en la Norma 

de Requisitos Mínimos para Sistemas de Control Interno (MECIP: 2015) y el Informe de Evaluación de 

la Efectividad del Sistema de Control Interno emitido por la Contraloría General de la República (CGR) 

en julio de 2024. 

Análisis de la Situación Actual 

El Informe de Evaluación de la CGR correspondiente al ejercicio fiscal 2023, evidenció un nivel de 

madurez deficiente en el Sistema de Control Interno (SCI) de la Institución Municipal. Se identificaron 

debilidades en la implementación de la Norma de Requisitos Mínimos (NRM) en varios componentes, 

incluyendo el Ambiente de Control. 

Debilidades Observadas: 

• Política de Control Interno: La versión actual no cumple con los criterios de la NRM en cuanto 

a la adecuación al contexto de la organización, el apoyo al direccionamiento estratégico, la 

orientación a los funcionarios y el compromiso de mejora continua. 

Beneficios Esperados de la Actualización: 

• Optimización de la gestión pública en la Municipalidad. 

• Mejora en la calidad de los servicios ofrecidos a la ciudadanía. 

• Fortalecimiento de la transparencia y la rendición de cuentas. 

• Prevención de la corrupción y el uso indebido de los recursos públicos. 

• Cumplimiento de las leyes, reglamentos y otras normas gubernamentales. 

• Generación de confianza y credibilidad en la gestión municipal. 

 

Propuesta de Actualización de la Política de Control Interno 

Con base en el análisis de la situación actual, se propone la actualización de la Política de Control 

Interno de la Municipalidad de Coronel Oviedo - Versión 2, con los siguientes objetivos: 

• Asegurar la alineación de la política con la NRM MECIP: 2015. 
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• Fortalecer el compromiso de la Municipalidad con la mejora continua del SCI. 

• Proporcionar un marco de referencia para el establecimiento, la revisión y la aplicación de los 

principios de control institucional. 

• Orientar a los funcionarios hacia el cumplimiento de los objetivos institucionales y la finalidad 

social otorgada por el Estado. 

• Promover la transparencia, la eficiencia y la eficacia en la gestión de los recursos públicos. 

 

Versión anterior: Política de Control Interno de la Municipalidad de Coronel Oviedo 2021 2025 – Versión 

1 aprobado por Resolución N.º. 3.189/2022 

“La Municipalidad de Coronel Oviedo, renueva su compromiso con el mejoramiento de la calidad en 

la gestión de los servicios y productos ofrecidos a la ciudadanía; precautelando el uso correcto de los 

recursos mediante lineamientos de control interno y de gestión; que garanticen el cumplimiento de su 

misión y objetivos institucionales” 

 

Propuesta de Política de Control Interno de la Municipalidad de Coronel Oviedo 2021 2026 – Versión 

2: 

“La Municipalidad de Coronel Oviedo, con el firme compromiso de establecer, mantener y mejorar el 

Sistema de Control Interno, fundamenta su gestión en una cultura de autocontrol, autogestión y 

autorregulación en donde todos los funcionarios son responsables de asegurar la gestión de riesgos, 

la efectividad de los controles asignados, el reporte de las debilidades evidenciadas y principalmente 

de velar por la mejora continua en todos los procesos institucionales en cumplimiento con los 

requisitos legales y reglamentarios garantizando el logro de la misión y los objetivos estratégicos de la 

Institución” 

La actualización de la Política de Control Interno de la Municipalidad de Coronel Oviedo - Versión 2, es 

un paso fundamental para el fortalecimiento del Sistema de Control Interno y la mejora continua de la 

gestión pública. La implementación efectiva de la Norma de Requisitos Mínimos permitirá a la 

Municipalidad optimizar sus procesos, cumplir con sus objetivos institucionales y brindar servicios de 

calidad a la ciudadanía. 

La mencionada propuesta fue enviada al Comité de Control Interno para un respectivo análisis, validación 

y aprobación a través de un acto administrativo por parte de la Máxima Autoridad Institucional. 
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